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2 9 DI C 2023 
VISTO: El Informe Nº 0794-2023/GOB.REG.HVC.t\/GRD DIRESA-HVCA con 

Reg. Doc. Nº 2949546 y Reg. Exp. N.º 2144134, y; .. ' 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 191 ° de la Constitución Política del Estado, modificado por Ley Nº 
27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre Descentralización, 
concordante con el Artículo 31 ° de la Ley N. º 27783 - Ley de Bases de. la Descentralización, el Artículo 2º 
de la Ley N.º 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artíc_ulo Único _de la Ley Nº 30305, los 
Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autonomía polírica: ~co:pómica y administrativa 
en los asuntos de su competencia; 

1 
·· 

Que, mediante Ley N°·2$>124 y su reglamento :1pfoba_q~ cpn o, Ol'v-2008-SA, se 
establece el marco legal sobre la Cogestión y participación ciudadana, para el pri,rner nivel de atención en 
los establecimientos de salud del MINSA, de los Gobiernos Regionf1esir...:i;..oc~lc.$ para_ionb:j.buir a ampliar 
la cobertura, mejorar la calidad y el acceso equitativo a los servicios g~d- !genér..:i,c QÍcjores .condiciones 
sanitarias con participación de la comunidad organizada, en el marco de la ga.rnntfa del ejercicio al derecho 
a la salud, en concordancia con el proceso de descentralización. Su ámbito de aplicación son los 
establecimientos públicos de salud bajo la modalidad de Cogestión .d~, l¡is CQmunidades Locales de 
Administración de Salud; : , ·, ! - ¡.._~i( . •t 

~ 

Que, la Ley Nº 29124, en su artículo 8° establece: "El convenio de cogestión es el 
vjnculo jurídico generado entre el Estado, representado por el Gobierno R~gional y el Gobierno Local, y el 
Organo de Cogestión para la administración de los establecimientos de-sp.Ipd y llJ; asignación de recursos 
para la realización de actividades de promoción de la salud, prevenci6n de enfermeliades y recuperación de 
la salud, según nivel de complejidad. Es suscrito por el presidente del 'ó'i~1{0 de Cogestión, el Gobierno 
Regional, representado por la DIRESA, y el Gobierno Local, a través de su.r~p~esenJante. El convenio debe 
ser aprobado y resuelto por Resolución de Presidencia Regional( ... )"· ' -•. ~-• ,. 

l· , l ~ ~ 1 ·, • . 

Que, mediante Decreto Supremo Nº017-2008-SA, se aprueba el Reglamento de la Ley 
Nº 29124, que establece en el literal~) del. artículo 13° lo siguiente: "Nc~ociar y s,uscribir el convenio de 

llfi:..::::~:;;.;;ey.~ cogestión con cada una de l~s Cr:As u otros organos de cogestión el su ár'fl~ito''.- .t\simismo, el artículo 75° 
del citado cuerpo normativo señala: "El convenio suscrito entre las· pari:es 'será re:n_¡tido en. copia ante' el 
Presidente del Gobierno Regional, quien emitirá la Resolución de Apto~ación de ~rcs~pencÍa Regional, 'én 
el plazo máximo de diez días hábiles ( ... )"; • .,., JA ·' • • · ' 

; ' ... e. .... i ~ ' . ., .. • • 

Que, con fecha 08 de noviembre del 2023;. s.e sµscribió• Convenio 064-2023-
GOBIERNO REGIONAL HU ANCA VELICA: "Convenio de Cogéstíóireb~e: .El Gobierno Regional de 
Huancavelica, Municipalidad Distrital de Aneo y Asociación CLAS-A'.NCO~\ con la finalidad de generar un 
vínculo jurídico entre el Gobierno Regional, el Gobierno Local y la Cw\ S, }?ata la administración de los 
establecimientos de Salud y la asignación de recursos para la ejecución del J?S1-,, Asimismo, tiene por finalidad 
mejorar el acceso equitativo a los servicios de salud, ampliar las coberturas, rr\Jorár la calidad de la atención 
integral de la salud y las intervenciones sobre los determinantes de la salud con 'participación de la comunidad 
organizada en el marco del ejercicio del derecho a la salud; \ : ··• , ( 

Que, mediante Informe Nº 794-2023/ GOB.REGiI-f.ViG,4'/GRDS-DIRESA-HVCA, de 
fecha 27 de noviembre del 2023, el Director Regional de Salud - I Iv.ca, solicita aprobación de la firma de 
Convenio Nº 064-2023-GOBIERNO REGIONAL H U ANCA VELICA, en merito al Artículo 75° , del 
Reglamento de la Ley Nº 29124, aprobado rp.ediante Decreto Supr1!l\O. ~º-~ 1:7-20~-~-~.f.1;; , · 

Que, e~'tandq' a 1~ expuesto y en base a la norrÍatíya'.prt:ceiis~~.:f~·suita pertinente la 
aprobación del Convenio 064-2023-GOBIERNO REGIONAL' }IH~CA. VELIC:A: "Convenio. 'de 
Cogestión entre: El Gobierno Regional de Huancavelica, Municip~dad.'D istrita1'de ·Aneo y Asociación : . ·,.~_y_!,•)'_ : .. ,_. , . 

t , • 1 
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.. 
CLAS-ANCO", mediante la pres~nte Resolución; 

Estando a lo informado; y, 

. . . .1. · •• 
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2 ~ p 1 c.2023 
J 1 · , H • \ • ,o a.. . . " .:/ .\, ,.;t...:-: , .... .. ·, 

Con la visación de la Gerencia General Regional, Ofic~a Regional de Asesoría Jurídica 

y la Secretaría General, . , 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, Ley Nº 
27783 Ley de Bases de la Descentralización, Ley Nº 27867 Ley Orgánica de losfGobiernos Regionales, 
modificado por la Ley Nº 27902 y la Ley Nº 30305; .. ', · J, . ' .. 

SE RESUELVE: , 
, . (. . 

ARTICULO 1°.- APROBAR, el Convenio QM)?02 c;;-oBJERNO REGIONAL 
HUANCA VELICA: "Convenio de Cogestión entre: El Gobierno Re~ooal de H uancavclica, Municipalidad 
Distrital de Aneo y Asociación CLAS-ANCO", suscrito con fecha 08. de noviembre del 2023, en mérito a 

1 R 1 ., o,t¡l • • l. ~ 
las razones expuestas en a presente eso ucton. ,,:k(.·r-·· ~ "{ < 

ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR el presente acto rc.'iolucivo a l~s órganos competentes 
del Gobierno Regional de Huancavelica, Dir~cción Regional de Salud Huancavclio 1, Municipalidad Distrital 
de Aneo y Asociación CLAS-ANCO, para fines pertinentes. . .. 

REGÍSTRESEJ COMUNÍQUESE Y. ARCH ÍYESE. 
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